
1 
 

 

 



2 
 

Asunto: Juzgado Primer Instancia en lo Civil de 9º Turno en autos: “ 

BROU c/ PALMIERI FRASCHINI, MARIA Y OTRO.- Ejecución Hipotecaria 

IUE 2-47502/2018 “ Para la realización del remate se comete al Juzgado 

Letrado  

Identificación. Solar de terreno con sus construcciones y mejoras, 

ubicado en la ciudad de Paysandú, Padrón Nº 9.135, solar “2” de la 

manzana 196 en el plano de mensura y fraccionamiento del Ing. 

Agrimensor Adolfo O. Musso de julio de 1953. 

Ubicación. Tiene frente de 12 metros (Sur) a calle Gral. ARTIGAS Nº 1163 

entre calles: Dr. Luis A. de Herrera (ex Queguay) y Dr. Juan Zorrilla de San 

Martín. Próximo al Hospital y a seis cuadras de avenida principal 18 de Julio. 

Destacable ubicación y vecindad. 
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Descripción:   El padrón Nº 9135 con un área de 422 metros, tiene una 

superficie edificada de 484 metros y un frente a calle de 12 metros. Sólida 

construcción en dos plantas con jardín al frente y fondo con piscina y barbacoa. 

Tiene sótano. Edificación del año 1955 con reformas y ampliaciones en años 

siguientes 1958, 1975. 1982 y 1996 según documentación que se adjunta. 
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Información extraída de Geo Catastro 

 

El Solar se deslinda: Frente al Sur de 12 m a Gral. Artigas; al Oeste línea quebrada 

de 5tramos que miden: 9m, 1,50m, 8,97m, 1,50m y 16,72m; al Norte 11,68m y al Este 

33,99m. Cédula  Catastral  

 

 



6 
 

 

 



7 
 

Plano de distribución 
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Decreto de Remate 
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EDICTO de REMATE 
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Carteles de Remate al frente del inmueble 
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Deudas de los Inmuebles. 

Son de cargo del Comprador el pago únicamente de Tributos Domiciliarios 

y Saneamiento.  El pago de Contribución y Primaria, por ley es de cargo 

del Expediente. 

LOS IMPORTES FUERON TRAMITADOS POR EL REMATADOR ANTE 

LOS ORGANISMOS PUBLICOS. SE RECOMIENDA CONFIRMARLOS 

POR LOS INTERESADOS; el rematador no se responsabiliza por 

errores en la información recibida. 

Adeudos con Intendencia de Paysandú agregados al expediente, el 

inmueble se identifica como CM 279849 y el importe adeudado es de 

$ 542.225 a la fecha de agregación. 

 



12 
 

Enseñanza Primaria:  $  169.277 al 23.4.2025 

 

 

 

 

 

ESTADO de OCUPACION del INMUEBLE 

El Rematador no ha ingresado al inmueble. 

 Quien resulte comprador podrá solicitar a la Sede la Entrega de la Cosa, 

garantizada por el artículo 396 del CGP. (Entrega de la cosa).- Quien 

adquiera un inmueble en un remate judicial, podrá reclamar su entrega y 

desocupación por el procedimiento de entrega de la cosa, cualquiera sea 

el sujeto pasivo (art. 364), sin perjuicio de la entrega anticipada prevista 

en el art, 388.2. 

En este proceso no se podrán oponer más excepciones que las que surjan 

de derechos que provengan de actos jurídicos debidamente registrados o 

se puedan probar documentalmente, si dicha documentación tuviera 

fecha cierta anterior al embargo. 

Sólo serán apelables la providencia inicial desestimatoria de la pretensión 

y la sentencia definitiva. También lo será la sentencia interlocutoria que 

rechace las excepciones por inadmisibles, sin efecto suspensivo. 
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Al ejecutado no se le admitirá excepción alguna y la providencia que así 

lo disponga será irrecurrible. 

El comprador podrá negociar la entrega en forma privada con quien ocupe 

el inmueble. 

 

 

FORMA de PAGO 

 

El Comprador deberá abonar en el acto de serle aceptada su oferta la 

seña del 30%  y comisión del 3,66% ambas calculadas sobre el precio de 

remate y en el acto. La forma de pago es a una cuenta BROU a nombre 

del Rematador Enrique Stajano, por Transferencia Bancaria o Cheque 

Certificado. 

En caso de requerir pre contratarla, comunicarse con el rematador. 

El Pago del Saldo de remate se deberá realizar por depósito a Cuenta 

abierta a nombre del expediente, en un plazo máximo, de veinte días 

corridos, de ser notificado por cedulón de la Aprobación del Remate. 

Finalizado el remate el Alguacil a cargo realizará un Acta en la cual el 

comprador fijará domicilio en Montevideo para ser notificado, se dejará 

constancia del precio de remate, la seña entregada, así como los datos 

del segundo oferente. 
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INFORMES y CONSULTAS 

 

Los interesados podrán consultar directamente con sus profesionales en 

el Juzgado Letrado en lo Civil de 10º Turno, el expediente y los 

antecedentes en él agregados. El Juzgado se encuentra en Palacio de los 

Tribunales, en Pasaje de los Derechos Humanos 1309 piso 3. 

Por información con el Rematador Enrique Stajano: teléfono 2619 94 65 

o celular 091 985 478 y correo electrónico stajanoe@gmail.com 

 

 

 

Es un Remate de Verdad, 

       Remata Stajano 

mailto:stajanoe@gmail.com

